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VISTOS:

El Informe N." 494-2019-MINEDU^/MGt-PRoNABEC-UCCORLIM de ta unidad
.d.?.9:o¡1il39io¡ v clgq"lrlon Resionar de Lima, er Inrorme N.. 1680-201e-MTNEDU-vMG|-PRoNABEC-oBE-USP oe lJotic¡na de Gestión de Becas y et lnforme N.. s22-2019-MINEDUA/MGr-pRoNABEc-oAF-usF de ra un¡o"o o-e subventiones yFinanciamiento de la oficina de Administración y riñ"n="s, así como los demásrecaudos det Expediente N." 13409 (SIGEDO), y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N'" 2g8g7 se crea el Programa Nacional de Becas ycrédito Educativo,. a cargo del Ministerio de Educatión, encargado del diseño,planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y ciéoitos 
"ou."tiuo. 

para elfinanciamiento de estudios de edúcac¡ón técniáv.up"-r¡or; estudios relacionados conlos idiomas, desde la etapa de educación básica, 
"i Ññu.¡ones técnicas, universitariasy otros centros de formac.ión en general, formen p".t" o no del sistema educatívo; asícomo capacitación.de artistas y artesanos y entrenamiento especializaoo lara la altacompetencia deportiva;

Que, mediante Decreto supremo N." 019-201 2-ED, y sus modificatorias, seaprueba e-! leglaqento de la Ley Ñ." 29837, Ley que ciea et programa Nacional deBecas y crédito Educativo, el óual señata qr"i Áiiirto 20.- rinanc¡aÁlento paraesfudrbs en el extraniero' 20.1 El financiamiento pará-e.sfudrbs ái pálWdo en elextraniero es de naturaleza iltegral, y puede cubrir los siguienfes cosfos: a/ cosfosdirec.tos: lnscripción, matrícula,-peniió'n aaetaitáJa'-y- compteta, semestral o anualsegún el plan de estudios, (.") titutación (gasfos admín¡itrativos para ta obtención detgrado respectivo o su equivalente, ¡...¡ lrticuto 34.- óárecnos de tos becarios. sonderechos de /os be,carios, Ios siguienrtes: (...) d) Recio¡, t" subvención económicacorrespondiente y otros beneficios que correspondan, sifuera er caso,,:



ux

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 188-2018-MINEDU^/MGI-
PRONABEC se aprueba la Norma Técnica denominada las "Normas para la Ejecución
de Subvenciones para Estudios en el Extranjero", con el objetivo de establecer las
normas y procedimientos para el otorgamiento, programación y ejecución de pago y
control de las subvenciones directas e indirectas otorgadas para estudios de becas de
pregrado, postgrado y especiales en el extranjero;

Que, la Norma Técnica mencionada indica que: "6.1.2 El otorgamiento de las
subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a /as Bases de /os Concursos
de otorgamiento de becas, convenios con lnstituciones de Educación Superior (lES) o
Agencias extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados internacionales o instrumentos de
similar naturaleza, así como a los instrumentos de aprobación de costos y calendarios
académicos. De no existir Convenio entre el PRONABEC y la lES, la Oficina de Gestión
de Becas emite un lnforme Técnico gue susfente el otorgamiento de Ia subvención,
considerando las óases, las cartas de aceptación, comunicaciones de la Universidad
respecto a /os aspectos académicos, calendarios académicos, cantidad de créditos
matriculados, u ofros según el caso. (...) 7.3.5 Los montos de subvención son aprobados
anualmente mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas,
para el año fiscal correspondiente, previa solicitud y con opinión técnica de la Oficina de
Gestión de Becas, previa evaluación de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y
la viabilidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.(..) 7.4.1 Oportunidad de
pago. La oportunidad del abono a /as /ES extranjeras y Organismos lnternacionales, se
realizará de la siguiente manera: (...) b) Postgrado: De manera adelantada, por periodo
semestral o anual, antes del inicio o durante el periodo académico, conforme a Io
establecido en el Reglamento de la Ley 29837, observando los plazos señalados en los
convenios, adendas, ca¡tas de aceptación de beca, invoice o documento oficial
extendido por la Universidad. 7.4.2 Concepfos subvencionables. Los conceptos
subvencionaóles de pago directo a la IES podrán ser/os siguientes: ( ) b) Derecho de
matrícula. c) Cosfos de enseñanza. (...) e) Gastos de titulación o de obtención de
grado.";

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 003-201 8-M I NEDU^/MG l-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas:
"Elaborar informes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan
información, resultados de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta
de cosfos académicos, cosfos directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES
Nacionales e lnternacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de
Becas"i

Que, mediante I nforme N." 494-201 9-M I N EDU^/MG l-PRONABEC-UCCORLI M,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima expone y concluye que se
requiere la aprobación de los costos directos (académicos) a favor de diez (10) becarios
de la Beca Presidente de la República - Convocatorias 201 7,2017-ll y 2018, que cursan
estudios en España y Alemania; siendo así, conforme al Anexo N." 1 y N." 2 del referido
informe, dicha Unidad propone y precisa los conceptos, las monedas y los montos de
los costos en cuestión, con base en los justificantes, solicitudes, invoices y otros
documentos oficiales de similar naturaleza, emitidos por las respectivas instituciones
educativas extranjeras;

Que, mediante I nforme N." 1 680-201 9-Ml N EDU-VMG l-PRONABEC-OBE-USP,
la Oficina de Gestión de Becas expone y concluye que los conceptos de matrícula y
pensión de estudios han sido contemplados en los beneficios de los becarios de la Beca
Presidente de la República - Convocatorias 2017, 2017-ll y 2018; asimismo, los costos



de titulación han sido contemplados en la citadas bases dentro del beneficio subvención
por concepto de trabajo de investigación; siendo así, dicha Oficina solicita la aprobación
de los costos acarl^é¡¡sss de diez (10) becarios de la Beca Presidente de la itepública
- Convocatorias 2017, 2o17-ll y 2Q18. Así también, la referida Oficina pr"ói." que su
opinión técnica se encuentra referida a señalar los beneficios que corréiponden a los
becarios en cuestión;

Que, mediante Informe N. " 522-201 9-MtNEDUA/MG t-PRoNABEC-OAF-USF, ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administracón y Finanzas
indica que' en atención a la solicitud y opinión técnica de la Oficina de Gestióíd" 8"."r,
motivadas por lo expuesto y documentado por la Unidad de Coordinación y Cooperación
Regionalde Lima, y habiéndose realizado elanálisis y la verificación qu" óoit".ponden,
resulta procedente la continuación del trámite de apiobación, para 

"iRno-f¡.cal 
2019,

de los costos académ.icos por concepto de matrícula y/o pensibn oe estuáiós y títulación,
1-fgyor de diez (10) becarios de la Beca Presidenté oé ta Repúbtica - Convocatorias
2017,2017-ll y 2018, que cursan estudios en España y Alemania, con base en los
conceptos, las monedas y los montos detallados en elAn-exo N.. 1 y elAnexo N.. 2 delInforme N." 494-2}19-MINEDUA/MGI-PRoNABEC-UCCoRLIM de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Lima, así como la documentación (facturas,
invoices, solicitudes_y otros) adjunta a dicho informe, y según se detallan én el AnexoN'' 1 y Anexo N." 2 del presente informe; siendo así, se-ha elaborado el respectivoproyecto de Resolucón Jefatural para la aprobación de los costos indicados, el cual seadjunta al presente informe con la finalidád de que, de considerarlo pertiñente, seasuscrito por la Oficina de Administración y Finanza's;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
l{1',^¡:!ry1ón y Finanzas, de conformidad con ta Ley N." 2ggg7 qué crea elPRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
!"y ttt'' 30281 "Ley de Presupuesto del sector Público pára et Año Fiscal 2015",con suReglament-o aprobado mediante Decreto Supremo trl.t ol3-201 2-ED, modificado por
D-ecretos supremos N.ros 0og-2013-ED y 01-201s-MlñEDU, y 

"oá 
ta áesoluciónMinisterial N'o 715-2017-MINEDU que aprueba et Manual be Operaciones delPRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l-- Aprobar los costos académicos por concepto de matrícula ylo
pensión de estudios y titulación a favor de diez (10) befarios de á Beca presidente dela República - Convocatorias 2017,2017-ll-y eótd, que cursan estudios en España y
Alemania, tal cualse detallan en elAnexo N.oi ynnexó N." 2 de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, ala Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficinade Administración y Finanzas,a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina deComunicaciones y Relaciones Instituciónales para la fublicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

@#ffi



ANEXO N." I
COSTOS ACADÉÍUIGOS POR CONCEPTO DE MATRícULA Y/o PENsIoN DE EsTUDIosr

BEcA PRESTDENTE DE LA RepúeLlct
CONVOCATORIAS 2017 -ll y 2018

tño nsclt zorg
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1 46418384
CCOLQQUE

FERNANDEZ,

ELsA ELIDA

ESPAÑA

UNIVERSIDAD

POLITECNICA

DE CATALUNYA

MÁSTER

UNIVERSITARIO EN

INGENIERiA DE

MINAS

cosro
ACADÉMIco
SEMESTRE 2019-
1

1,015.87 EUROS

'r'W;l *rfl:, ""l$¡ca p¡ertdar*e d6tefirp;ii;- c""r*ü"tL 20ts

2 42582903
VASQUEZ

ROJAS, WILSON
VALERIO

ESPAÑA

UNIVERSIDAD

AUTONOMA
DE MADRID

DOCTORADO EN

CIENCIAS DE LA

auve rur¡cról

COSTO

acaoÉvrco
PERIODO ANUAL

20t8120L9

423.65 EUROS

3 73065217
GENCEL

AUGUSTO,

JELICA

ALEMANIA LMU MUNICH

MASTER HUMAN
BIOLOGY -
PRINCIPLES OF

HEALTH AND DISEASE

COSTO

ACADEMICO

SEMESTRE 2019-
1

129.4 EUROS

4 40515127

ACOSTA

CACERES, JOSE

RAMIRO

MIGUET

ESPAÑA
UNIVERSIDAD

DE VALENCIA

DOCTORADO EN

BIOMEDICINA Y

BIOTECNOLOGIA

COSTO

AcADEMIco
PERIODO ANUAL

2Ot8/20L9

333.21 EUROS

v con base en los conceptos, las monedas y los montos detallados en el Anexo N.' 1 del Informe N.. 494-2019-MtN€DU¡vMGt-pRoNABEc-uccoRuM
de la Unidad de Coordinación y Cooperac¡ón Retional de L¡ma, así como la documentac¡ón adjunta a d¡cho informe.

tr
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ANEXO N.'2
COSTO ACADÉMICO POR CONCEPTO DE TITULACIÓN2

BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONVOCATORIAS 2o17 y 2017 -l]

ANO FTSCAL 20r9

2/ Con base en los conceptos, las monedas y los montos detallados en el Anexo N." 2 del Informe N.'494-2019-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UCCORLIM

de la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de Lima, así como la documentación adjunta a dicho informe.
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,| 46885106

DIAZ GARCIA,

ANGELA CINDY
ESPAÑA

UNIVERSIDAD

DE BARCELONA

MASTER EN

DESARROLLO E

INNOVACION DE

ALIMENTOS

TITULAcIÓN 218.15 EUROS

2 43660977
TARAZONA

VEGA, ESHEK
ESPAÑA

UNIVERSIDAD

DE

BARCELONA

MAESTRIA EN

INVESTIGACION EN

DIDACTICA DE LA

LENGUA Y LA

LITERATURA

rrruncró¡r 218.15 EUROS

3 42972681
ALTUNA

OLAECHEA, ROSA

MARIA

ESPAÑA

UNIVERSIDAD
Uts

BARCELONA

MAESTRIA EN

PLANIFICACION

TERRITORIAL Y

GESTION AMBIENTAL

TITULACIÓN 218.15 EUROS

4 4302rO76
MORI ACUÑA,
DIEGO ERNESTO

ESPAÑA

UNIVERSIDAD

DE

BARCELONA

MAESTRIA EN

ENERGIAS

RENOVABLES Y

SOSTENIBILIDAD

ENERGETICA

TITULAcIÓN 218.15 EUROS

5 70470837
MORENO LOPEZ,

JORGE GUSTAVO
EsPAÑA

POLITÉCNICA

DE MADRID

MAESTRIA EN

CIENCIAS Y

TECNOLOGIA DE LA

COMPUTACION

TITULAcIÓN 176.27 EUROS

6 44263034
TERRY GUILLEN,

JUAN JOSE
ESPAÑA

UNIVERSIDAD

DE VIGO

MAESTRIA EN

OCEANOGRAFIA TITULACIÓN 123.1 EUROS


